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Negociado central.—Circular.

lira convienen, el progreso intelectual 
y material del país. La instrucción pú
blica por una parle y por oirá la agri
cultura y la ganadería, los montes y las 
minas, el comer io, la industria y las 
obras públicas, suministran a las Sec 
cion.es de Fomento extenso campo en que 
ejercitar su celo y emplear su trabajo 
con provechosos resultados. Una ligera 
reseña del estado y de las necesidades de 
esos diversos ramos, bastara para poner 
de relieve la importancia de las funciones 
de las oficinas provinciales dependientes 
de este Ministerio y la de los servicios 

'que V. S. puede prestar si convenienle- 

Ver.go en declarar en situación de 
reemplazo á D. José Delicado y Zafra, 
Fiscal logado del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, quedando satisfecha . 
del celo y lealtad con que ha desempe- i 
fiado el mencionado cargo.

Dado en Palacio á cinco de Julio de 
mil uchocientosvineuenta y nueve.=Es- 
lá rubricado de la Real mano —El Mi
nistro de la Guerra, Lewpoldo Q Donnell.

pulsa sus esfuerzos. Y siendo el objeto 
de esla circular atraer la atención de 
V. S. hacia las necesidades, cuya sa
tisfacción reclaman con mayor urgencia 
los diversos ramos del fomento general 
del país, debo retraerme de trazar el 
cuadro, que en gran parle pudiera ser 
halagüeño, de los considerables progre
sos obtenidos desde el principio del 
actual Reinado, inclinándome mas bien 
a delinear otro más sombrío; pero cuyo 
estudio es mucho más digno cíe ser em
prendido, y ha de ser mas fecundo en 
útiles resultados: el de los .muchos 
ramos de la Administración que se ha
llan en atraso, no correspondiendo su 
estado actual a las exigencias de la épo
ca, al progreso délas ideas nial ejem
plo de los adelantos realizados en otros 
países.

Gran extensión y desarrollo ha alcan
zado en los últimos tiempos el cultivo 
agrario, si bien es largo el camino que 
todavía tiene que recorrer. Reformadas 
las ideas y las leyes que a su mejora y 
desenvolvimiento oponían obstáculos en 
pasados siglos, la agricultura deberá 
principalmente sus ulteriores progresos 
a los esfuerzos del ínteres individual; 
pero la Administración públu a tiene 
señalada también una vasta tarea para 
ilustrar, estimular y .garantir la marcha 
de las especulaciones privadas, difun
diendo las. buenas doctrinas entre los 
labradores . poniendo la ciencia al 
alcance de las fortunas escasas y de las 
aldeas teaioias; vulgarizando el cono 
cimiento de las maquinas; promoviendo , se hallan abatido, a;his al áiáJr. c

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su imper
ante salud.

El incremento dado por Real decreto 
de 12 de este mes á las Secciones de 
Fomento de los Gobiernos de provincia, 
me ofrece ocasión y estimulo para re
cordar á V. S. lo vasto dé las atencio
nes que sofreías mismas pesan, y para 
recomendarle el cumplimiento de los 
deberes que, como representante del 
Gobierno de S M. en esa provincia, 
corresponde á V. S. desempeñar, y que 
en adelante serán tanto mas imperiosos, 
cuanto mayores son los medios puestos 
a su disposición para promover, dentro 
dé los limites queá la acción administra-

Atendiendo á los servicios, mérito 
circuslancias que concurren en D. Ense
bio Morales Puideban. Auditor de Guerra 
déla Capitanía general de Galicia, Vengo 
en nombrarle Ministro logado del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina, 
cuya plaza resulta vac ante por falleci
miento de D. Antonio Armero y Peña 
randa que la servia.

Dado en Palacio a cinco de Julio de 
mil o. Rocíenlos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano —El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo 0‘Donnell.

Vengo en nombrar Ministro togado 
del Tribunal ?upremo de Guerra y Ma
tina á D. Jacob» Udoa, Director genera, 
que ha sido de lo Contencioso y Asesor 
general del Ministerio de Hacienda, en 
la vacante que ha resultado de la men
cionada plaza por fallecimiento de Don 
Pedro Buy.ari que la servia

Uadoen Palacio a cinco de Julio de 
milorhocii ni. s incóenla y nueve.—Está 
rubricado déla tleai mano =EI Ministro 
déla Guerra, Leopoldo (j' Donneil.

obras públicas que lleven la fertilidad á 
los campos, y acerquen los pmd'.rtosa 
los mercados más ventajosos; dando ina- 
pulsoá las grandes empresas de utilidad 
agrícola, y estableciendo sobre basas 
sólidas las fhsliluciones destinadas á la 
guarda y defensa de los derechos de pro
piedad.

Una legislación completa y melódica 
seria naturalmente el mejor punto de 
partida que la Administración pública de
biera elegir para sus proyectos de me
joras; pero es tan delicada y ardua la 
empresa de formar un bm n código rural, 
que no debo extrañarse que ningún pais 
hasta abora haya logrado darle cima. Pa
ra subsanar en lo posible su falla, en el 
Ministerio de mi cargo se eSlan haciendo 
ios Ir. bajos necesarios afin de publicar 
á la mayor brevedad, reunidas en co
lección, todas las disposiciones que ri
gen en materia de agricullura y gana
ría; trabajo que, llenando por el pronto 
un sensible vacío y satisfaciendo una 
aprem ante necesidad, facili ará para lo 
sucesivo la formación de un código que 
lome por bise las reglas y jurispruden
cia seguidas hasta hoy en nuestros' cam
pos y la €o icilieio i las nuevas exigen 
ciasde! progreso agrícola y de la ciencia, 
del derecho.

Tampoco ofrece facilidad, ni ha reci
bido en parte alguna hasta aho a solu
ciones satisfactorias, !a cuestión de or
ganizar cumplidamente laguardia rural, 
olro de los mayores elementos que la Ad
ministración ha de empleare» provecho 
de la agricullura. Los resultados produ
cidos por el Reglamento de S de Noviem
bre de 1849, distan mucho de lo que en 
este particular convendría para defensa 
de los derechos privados y de los inte
reses públicos# Acaso sería útil para el 
país dar unidad á los cuantiosas gastos 
que las ganaderías dy todas clases I» 
ocasionan, y establecer para el servicio 
de lus campos, de. los caminos, de los 
bosques, un cuerpo que se rigiera por las 
severas reglas de la disciplina militar á 
que debe, oslar sujeta todo el que ejerce 
un canpleO con las armas en la mano y 
qúé extendiesesu tutela de un modo uni
forme c ore lodoslosintereses queboy. ó

¿ viven

, Por un año. ..80 Se suscribe a este periódico que sale las Martes.. Jueves, Viernes y Do-! Por un año. .84'
SfSCRl.CION PARA LA \Por seis meses. 42 mingos, en la Imprentado CARIÑENA, callo de la Pescadería, fren leí Por seis meses 45‘PARA FUERA DE LA 

CAPITAL. . . . jPor tres id. ..24 zl paradordel Borao. También se hacen loda clase impresiones con lajPor lies id. . 25 y (¿APITAi

Atendiendo' á los servicios, mérito y 
circunstancias que concurren en D. Sal". ' mente utiliza su auxilio y dirige é im- 
rador Audreo Dámpierre, Auditor de 
Guerra que ha sido déla Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva, y en la ac 
tualidad Magistratio de Sala de la Au
diencia de Madrid, Vengo cu nombrarle 
Fiscal logado del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, cuya plaza resulta va 
cante por haber pasado á situación de 
reemplazo I) José Delicado y Zafra que 
la servia.

Dado en Palacio á cinco de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Es 
lá rubricado de la Real mano.=EI Mi
nisterio de la Guerra, Leopoldo O Donell.

cion.es
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pfeto. Tienq ya indicia V. de que os- ■ y desiilíárlas^'ñ labor, pastos, plantío, adelanté piensa dársela el Gobierno.

!¡ós animales dañinos,- ol eslermiiiio

que, traída a los depóhks de caballos

sisim;

ración de po’zos artesianos, construcción 'No bastan, sin embargo, lo$; depósitos

minjstracion satisfaga tpdas das mv-e- 
sidades del. fomento de Ja. cria caballar. 
Los mejores pi-pducfosdegeneran si los 
cuidados no se Llevan más alta, y no

■cas, ; T
ir|ej
¡itn
niun

Ostiieizps privados v.cote 
lodos puede contaré'e como cEprime- 
Y' wtific. ¡innarl'inLi

qn 
j'árlS superipr^

de provincia de las prevenciones. k 
eslimulos y las recompensas quccoih- 
ne-el Real decreto de 3 Mayo de 1831. 
¿influirán para que el celo de las An- 
ridades municipales, á quienes principii' 
mente compete la observancia de íes 
disposiciones, no deje tomar al urdía 
inermenloe difícil de corregir.

I’iira la extinción de'la 'langostasi 
ejecutará lo provenido por HoalOsónta 
de 30 de Agosto de 1341 y 3 de Juno 
de 1851 1L specto de las medidas qw 
pueden evitar el contagio de las epi- 
zoolidas, a las que les sugiera su propio 
celo, podrán añadir los Góberbaílors 
las (pie les propongan por su excitación 
los agentes de la Asociación general ¿ 
ganaderos (regida boy por o! reglamento 
osp cial aprobado en Kt-ahiecreio.dc 111 
de Marzo de 1854) y el subdelegado i 
profesores de veterinaria; uniendoá h 
esfuerzos de las Autoridades Isodelosga-

S.e, concedió exención de Iribúes por al- . i 
.. : ' ' ' 1 .............. ........

rio no urbano a ese 
ixmcjon nmrn i na,, 

. ..ibre.s-boiií'ados:leí
as, quehi.datloisc guri- 
traiiquilidaija los via-

ácciofi administré E va "para no'snScilár 
embarazos al libre y fecundante mogj 
miento de la actividad individual, fíay, 
sin embargo, algunos ubjel os dignos de 
que se.empleen a porlia., en su lomento 
los esfuerzos privados y colectivos. En
tre lodos puede contai<e como. eij)rime- 
ro y mas importante, tratándose de la i cerrayas y acolados perpétuamenle 'Jiis 
agricuHura, la necesidad .de aumentar 1 liert dad.es de. dominio particular, sin 
los riegos;-Los sed ¡mitos, campos de. la L peíjuiciu de tqs cámulas, .abfeVadefós. 
Península necesitan '

míenlos y la perfecion de los productos, baga sentir, se valdrán los tiobii 
Al lado de los deposilos y paradas, sos-.
tenidos con. los- fondos de! Estado ó de 
sas provincias, es útil que lomen incre
mento los que los particulares quieran 
fundar, para ciño régimen deberánob- 
lervarse las prescripciones ilél Regla
mento aprobado por Real orden de C de 
.Mayo dm l8.j8, y de la circular de 13 
de Abril d.e 1849, Ínterin se promul
gan las nuevas disposiciones reglajiieu-

jjiin yernuo a las nuevas obras y arl^ac-, 
ms (.a.a riegn,. j¡ se lijaron regias-so-' 
bre la .---•niupmb'rp do aqueduclo: pero 
.es muy escaso el progreso obtenido h¡)s- 
la ahora en yste pimjo'que, como ya que
da; indicado, es: sin duda alguna ,el pri- 
meixVen importancia de lodos ios.(¡ue. 
que pueden ki)er relación con la pros-, 
p.eiidad de la agricultura. Los canales 
c[e n.'vc^m i'.ii han perdido grao parta

;<T':
(pié precisan los limites deis 

servil! lYiii brés dé" pliso ’ y
to qlie los" gfitifidbsJ t'rrshtunantes, o 
tantos ó riberiegos han de disfrutar, is- 
pecialmenle en las tincas comtmesili 
los pueblos Lá Adininislrai'ioii, en esh 
punió, ha do dedicar especial, esmeri 
á respectar por nmi .parle la. acción ild 
derecho y del interés individual iniéa- 
tras no se susciten litigios, y por oto 
la di* los Tribunales de Justicia ciiaifi 
sobrevengan, plijitps, sin abandonar por 
eso el cuidado de. lo que e.nfimavii 
parte di- las ocasiones interesa alrti- 
rnim.y á la rjipiezp de los municipio?. 
.... l’eíol.la iniciativa pe lá Adiaiitó- 

para restalj'l'ecei^la antigua iinjipríanciar. ■c*.oi! d'ebe ejprcerse' con la infalisk 
i‘l de esta riqueza, y-es preciso ir á bu!;- QOUslanc.ia-. en. procurar la -cslincion ¿* 

'i !¡os animíi.les daiii.nos,'ol eslerniinioé 
io extensas .comarcas quesea dé buemiíj condiciones, para das pringas del campo y las precaiicke 
fructiferas0 miseixibles, ínL. /Ia z-nlinllLa. onorlnnas nara i-vilar id cmilarin dov;

<mq la legislación de aguas, se cilas los ¡•tmnio» pr >us b:-!i.-; ¿íe pro
L--i - ,1| ^-j-^poiid^^ la Ad

mi n¡;?tracion el cuidado de. lijar \ hacer 
constar del .modo,dcbiiio, ^nlés de qdc

cion del año fallen frescos y abundante 
pastos y iyr medio deiiná estahylacs 
bien enteniliday un sislcjiia. higíéni.-i 
bieyi aMmado, oblicúen . resuila-h 
sil|sh cioriosdlf.Pcnr la gran maye, 
de .nuestr.os ganaderos no ?e la., 
en. el híh> de. poder obrar z-i. 
para auxiliar sus esfuerzos es scnsih 
que/no se haya dado la debida impor
tancia antes de ahora, como para p

.etilabje^i nie'nlojjé'-delíesas yeguares ti 
pastos de buena calidad, en arboladoipi 
[xi-oporcirme sombra en el eslió, y g 

^stféTd.'Vq^rMa^'tifo^m^ip^ 
rrS*^''

-Las: intsimrs disposiciones, ile-qn 
ya se ha hecho mención como reslrili- 
vas denlos,.zgi^uujes piyivil^iosxoné'l,- 
diis en’ (flras1 ójibéas ‘-^n exensivaeseali 
á la ganadería, consignan a su fare,- 
mnltilmf il(r d?Teclros razmiabhs,r? 
lo r^^c.'!), yii;l.r(y olra^i (lEpwáiJ 
la citada ley de 28 (Teucluhreue fe, 
el Real (leert‘to-ile"23'; de "Setiembre ti 
1836 v. Real orden 13 de Octubicti| -I,.,! » J,¡ ’ ; ,. •
1841, qué precisan los limites deis

¡ opoi-luna.s para evitar el¡coulpgiodelí 
establecidos ya en la mayor parte de ; iRnler,inedades de' los ganados. Ciianiiii 

. abundancia de los animales nocivos s¡

\a pm- ja ley do 24 ue jumo de. 1849 los libios .s(^^cv(;||^i>,..lp!s.i.iygs
...  3 ' J - '--T-'-------- 1 j-echus r^j^j^I^díi^ Cíír^plivja Se$

. j , ..., j.l tyi^ÍH 
Entre las diversas clases de ganado-" 

ría ó. inoustria pecuaria, merece mas- 
especialimmle la-protección y cuidados 
de la Administración pública lo relativo 
al fomento de la cria caballar, ya por 
el estado, de decadencia á que.'este inte 
resaníe ramo lia venido, ya por lo (pie 
inílüypn siis condiciones en la fuerza 
miniar lie! país Los cáiiaílós es’panolés 

de'.s,-^ mérito ^on el desarrollo ,del sjsle- fueron.por,,espació t.l.e siglps' objetó de 
ma de. ferro carriles; pero l.o.^jle riego envidia'; pero sus,cruzamientos, dirigidas 
?er; n, i'iida v.'z coa mayor .motivo, la con mas acierto en otros países que en 
[)¡-jnci]>a! cóiií.licion ¡jara las mejoras del el suyo .ptopjo ^han. dailOy-la 'superiori 
cniliro agrscoíu. á las r.iza.> extranjeras. El resto debuena.

Nostras nos, que por lo general no semilla que ipieda en España pío basíá-l 
se ¡ireslan á la njivqgapion, nj aun a’ p-nA in hniín-lii 'íniAAhhiw.mi1
.dote, son i)i,is susceptibles.de retilizar 
el inapreciable servicio de convertir en .car,, donde'(¡.ojera ,(¡.ue se encuentre, la 
lierra, de regadío —' ■■■■ - ■ •• ;
hoy totalmenteinfrúcliiéras ó.misemibles, 
No contentándose.V. 8. con hacer ob-

Lajo ¡ i imperio de gu.inWim. diversa- 
'menlc organizadas, apenas responsables, 
y casi siempre ineficaces. Tal vez fuese 
lo mas preferible micomendar la custo
dia de todo el territ 
instilido.. militar de 
pojiularcntre losho 
ror dé los perverso 
dad á los caminos, tr 
joros', auxilio y^mipariM innñtnerilbles 
inf irtunios. La Guardia civil, convenien 
témente aumentada,sustituirá c.m ven
tajea la multitud di1 < las.;s de funciona 
rio; encargados hoy 'déilénar^las voces 
de guardia rural-y de .guardia forestal, 
Pero reformas de esta magnitud no se 
piiedtm-impi(rvtsa#r* fwyjflo os ii; jire- 

, parándolas c.o) <•$$*(gj1,J-d¡0; Entre 
tanto, cuidaray^^obstggdp'resdu que 
los actuales guardas corit-spondan en loi 
posible a i..s i bjeliH de su iiislílulo.

r Jas a;; I I-^-1 ^r^ tjp-fl | ó -
. grinijasi niod^y^g,^^^^

: ^a^scuulacL'idial ^itb^cid^ ^.^ipt 
. modiai-iones-del Reai sitio der Arqnju'ez 
por Real decreto de l.° de Setiembre Ido 
ISal), que ahí iendo nueva caí rora a' la

" -juyiudúd estudiosa y á la'jcienciii agri 
cola impulsó la circuhu-iaa de |as h 
y la exlehsiuri de tos buenas prj 
r!l Gidiierno medita la manera líe .da 
conveniente desarrollo á estas ínsl 
cioiiés; y los Goiiernadores presliirai 
sen ¡ ;o inqiorlaule ¡|i:^n^>viqn,.lo I la. 
ereamon deestablecimi.-i íus .. esac'ase 
en donde no lo» haya, fomenlándolns \ 
engr.mdeciéndolos^^i^jq.^a los .hubii' 
re, y procurando que, a?¡' ■■ provincias 
como los municipios d,e algqmi impor- 
titncia paguen.jiíigsio^^sájóvenysde ta
le;.lo y csjierauzas para que vay an á 
estudiar la agrqnoj.uia.pn las nías,.acre
ditadas escuelas.dql exlrapjero.ó en las 
que Se han creado ó qfearen en ql reino 
en virtud del Real de.crelo de 28 de 
Auvicmbre de 1853.

(.orno iqedio, ,. n.o-^qlq^le .pxteiider ej 
cultivo agrcq-ip^^ny^l-upbicn de pro- 

. porcionar alguna regularj^ljid á lo^ mo
vimientos -de 1^población que,,.exube' 
raido én m.os pimim de m íxmmsulj 
hasta ijri;.ii;cir emigraciones cmdinuai; 
y muy cmmi .m. i . , e-en otros esm,- 

. & ,'u:!?nias 
agrícolas seria un .gran mielamo; inas 
aunque paijeie-que la immcuhrKm -i. 

-bie^gé ' 
ñero de (mipres^y^i l^cierl.. (¿ye la ley 
?de 21 de

;. (íupidé res^líadqs. Los gobernado, es ce 
las provincias ('p‘ifiie la ¡mbiacion esca
sea, deben pre.-dar es¡>ecial ajencion a 
¡6¿ .L-mi.m ^dqujrir
os lerrjcpqs que. pgr su clima, posiciqn 
topográlii-a, pa^dád del simia, sur;. y 

• bondad <!e las-aguis. son. a prPRÓ^ 
para ‘o! objeto, yyfavorecer/en chanto 
de sus atribuciones dependa, el estudio 
de estas cuestiones, el examen de los 
intereses locales y la formación de ra
tonantes. proyectos de colonización.

En el terreno de las apiicacimiés prác
ticas, en el que tan sobria debe ser la

emanfi-poxT'on-sc li-rllirT^steflifift’pt'h-'
cipalmcntc en el deereto de las Cortes defectos de la yegua en el ni lilodi-hr 
de 8 de Jimio de 1813, restablecido en : mental; procuran que. en ninguna esla- 
-¿Ale 3¡S|ínibre de 1836, en las Reales
.órdene.^ly 17 de Mayo de* 1838, 8. de 
Enerp dd'T'8il, 9 de Junio de 1848 y 
lo dé'N.oviéinbre de 1853, (juehlOcliiran

re lodo agua, los., c-aminos, travebas y demas servidum- 
unos para producir convenientemente, ; bres, dejando ú los dueños en libertad 
los otros para no esterilizarse por com- de disfrutarla^ libre y exclusivamente.

in ist^^jó&^iIo.^fe.'n-nite.íSu^/í^ítiu^.iiué-ínaNiJS^oávc&a^'^yirail^ 

sien de personas entendidas creada con y no permit n ¡as derrotas ó invasiones 
este Un. seo:u¡>a en la redacción de ; de la ga'naderia en las tierras ajenas, ____________________ __
una ley m-u 'i ni de a|)rov--cham¡mHo (lo ‘ sino contando previamenle cmi el Son- aguas (pie prosl-qn constante (resciira¡|
amias, cu la que todas las diversas u¡)li- se:i!iiiii..",.lo nmiuime .de los (íiieiíbs"¡¡é j

,<?aeionés líeeslíis t'éngañ es'iableeidas ¡as ¡ jas mieses I.a?; cuesíionps.qjti.^ol’yrc'las ! /,‘t- -';r v ' 
convenk'ntt's regkisr"”——---— ------¡-servidumbres de pastas str^ocasionen,

P.rQjiónese, ademas, este . Minifste¡-io /. son por lo común de ía cimqx-lenyia de 
formular en breve otro provecto, qu.e . his.Tribunal.c-iq per'ó .coiyo en lii mayor 
.■■¡a meditandii, para qué, al misino parle (te jos cuyp^ rs^n .i^tere¿adp3.<-n 
.: .cpj (pie la legislación de aguas, se 1 '
olileága la estadística y conotimienlo .píos o. comunes,

servar las reglas establecidas ¡jara. la ¡as provincias, se faciliten los cruza- 
mejor y mas pronta Iramiíacion de los ] 
expedientes de aproy ecljanAenlq deqguas 
pof las Reales ó.ráenes de 11 de Marzo, ¡ 
‘24 de Junio y ‘21 de Agosto de 1849. , 
por la instrucción é< 20 de Diciembre 
de 18d2 y demás áisposícioncs vigentes 
prestara al misihó 'tiempo eficaz coopc- 
ra'croii a lodo estúdio que se .pibinüevd, 
úobíá pública provincial ó municipal 
que sé inlénlc ¡>aia la apertura de ca7 
nales :le riego, iluminación de fuentes
por itiédió dé ihinas ó gijleria's, perio- ¡arias que el Gobierno esta-preparando, 
írn ,an de ¡lozos arlesiaiiós, construcción "óvJ/,," I. .
de panlánós, ajjruvecamíenlo de las de buenos senienlales, |)ara que la Ad 
affiuas torrmicionales, asi como ¡;ara la - "
desechc'iüii 'd‘é las lagunas y el sanea- 
'mientuVlif las' íierrás pantanosas.

Laagrtcúilufa V tá'g.madcria son her-
íiianas que se necesitan mutuamente, y alcanzan a toda la época de la laclanciá, 
no pueden piesperar üi vivir aisladas. ■ y u¡g() ni¿s j Oá ur¡a(lorefit que pueden 
Leyes y costumbres habían liecho á la . unjr liu caj>ilal considerable á un cono- 
primera esclava de exorbitantes privi - especial de esta clase de espe-

. legios' concedidos a la segunda. Su I culaciones, las combinan fácilmente para

susceptibles.de


7

les faciliten el aislamiento de sus ganados

i
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liigeniar-is ia ca ipcraci):; que esta reclf- 
¡mmdada,
l)e general .se. ¡m lomado
piiijh) d? partida. ;segun dispone la ííoal

. (¿Aden <!e 7 dg Mayo último para preceder

leyes (le-desaniortiz.Gciun.jDe los ti obe r - 
jijitlqr.es y de las Scrcivm-s de Emuenlo 
depende .en grim parte qim esas medida^, 
produzcan el resultado (¡¡ue el Gobierno 
de S. M. se propuso. procurando su

cpnlia el Gobierno tenor en breve ler- 
e darse- un la 

esiympa Tanto pura ayudara formar \
I á ntcliíicar despues esa <'sta<iislj(m;eoni.i 
i para asegurar sus resultados v los d< r ■-

cuestione;; de deslinde (pie :dmi ¡amento 
surgen, y que convendrá niomnver 
propio por medio ¡de medida.-:. eneras, 
es muy interesante,el cuidado que s •

' (le'Qr/#! °.n conservar vi.‘lódicametrte io
dos Los .espedientes d ',. cortas. ai rove- 
chainientos y dmiias reí.divos montes. 
Eeuqir y .coordinar es.'.cs papeles-

á la antigua iiifip.c.xible j ¡¿idez-eu lasor- 
nanzasjle Mqpíes,de 1833.

topan can pretéreíieia lae aleiryo n del 
KÜliditiiltiifí) .VÍlb sÜtiti Uííísiia m i -a i e 
resuellas por nvdiQ. ¡le. j ugia mendos, b

kiiicracipnesecouó.minas, los montes,ap‘t- ' 
rrén coaió muí v'scépcion ¡le las regllas ‘ 
generales de la economía polilica, copio 

la única parte de la riqueza que no debe 
prenlregaila a la acción de! interes in- 
■liviilual. Sus producios seculares necé- 
bikin el cuidado de instituciones aligo 
linas duraderas, que la vida del hombre 
|*i con los mayorazgos y las demáseyin- 
jtiiliicionés (Iclaprodiedad so hubiera po- 
|lidp;osperar nunca que las especulado 
Inés do los pailiqulares.se dirigiesen á 
■proveer en tiempos venideros al suficien- 
|le surtido1 de maderas; mucho menos se- 
ta cuerdo suponer hoy que el active rao- 
l'iinieiiloile lii libertad económica pueda 
■llevar al interés privado al cultivo do los 
■montes que no solo hacen esperar du- 
Irónbi larguísimo liempohsus productos; 
lino que' les dan.ademas con grandes 
In.'sgos y con menores ganancias que 
■cualquier otro ramo de industria ó de

! se^ p.osjbie, es un > ele ios duuiuila.-eá'qu • 
.iás. ^e,cqi(ings¡dc Fomenlode Itis prsvi-n- 

; cías debqn. dar desde luego im:mrt:'.ri •i.i 
I y pre¿:rtiick;i,,asi como al esín lio i- 
' las cuestiones de deslinde que . se lnlicn 
i .p|eptb<ydes^!'|’> sea necesario , promover

b la formación (k- las ulives; metodizan 
I» Jliívids; distribue en con cierta regü 
priiliid las aguas de los rio,*," conservan 
bl origen <¡e los manan líales y de fas fucú 
Ib's; miiiilicnen la etrli s.on del ler.ehd; 
Icoilan la furmii'iiiu de los torrentes; se > 
Leiirna la destrucción de la,capa veje- | 
lilrinijiitlen el destfioTonamicntd de Ips 
■ierras alias; eslqrban losestragos.de la 
■dolencia de los vientes; proveen de eom- 
Ibiistiiie y de matófiaTÁ pífa la cons- 
||iii'cion civil y naval: inliiiycn, en liu. 
lile mil modos favorables en las cqnili- 
Iriones geniraleí?, deí 'clima y del sii'elo. 
liliui'no lomando .en cuenta sino lasqon-

[inslriicciones que. lleudan a comenta • 
losiiilercies de la libertad, det:6tfM4|éio 
lile laliqlusina de la promedqd ále los 
|inilivi(l'i!ós cóii la ^Jguniraa *’V'Ta coal 
Ktiiiijicia del pajs. ¡ !
I La conservación de los montes, den 
Itro de licrl'o linirl’é ’(¡ut" así'gdre la débi 
Ida pvjiori;ion'enlre' el territorio pojiládi) 
lie arboles.y el destinado al cultivo agral- 
|r.:(f,!esinih:ile las ¡irriuéras mu-es'nrilihjs 
lile Li íoriedail. -Lop; (npnlos'voi>ln|)^t|i j‘f[í(-[pndo'q)hv,'uiéncnis [^ra.cónlümyr ’ l;¡

riqueza forestal (|el país, es,n(e¡:esayip re- 
conpcqr (¡,ue los :me(iiqs, hasta hoy ,.em-
Iilead.os cim este |.in hqpsiilo despro- ¡ a íormar la osiadi-ilí''a pi'irx;s:on.ii délo* 
porciunados ú’a magnitud délas noce ■ m-.iiites, t|q í>p:(ña; trabajo inlenlad > 
.si.dade.qquedebían satisfacer;-aprqvechar varias ,yyuyes con escaso éxito, \ qmdesta 
los (deniéntíisqueja Empela y o! Cuerpo
de Ingenieros proporcionan ya, ó prfi- piinado y en dísposiejon-ile
nielen para to,sucesivo; crear oirá Es
cuela de auxiliares inculta ti vos. qn j pees 
km al servicio la conveiiienle coopera- 
cion^aumenlar la guardería, organizan- ; chos del Estado y de los pudrios en 1;^ 
dula convcn,ientement<1; deslindar de una 
vez los montos dt'l listado y de'los ime-!
Idos y eslablecimie.nlosy-formar la dsta- 
sjislica de lodos los que'so hallan bajo, 
el régimen de las ordenanzas.y-legisla
ción especial del ramo; .<*slu0iai- el ter
ritorio del rei-nn para lijar (bqiniiiva- 
.numlela proporción que pcari el hirivwo 
hires|al lia de procurarse a 
con el ii!tor.(*sliil; impulsar los lra.bajos.fa-. 
cuiliiliyc-s, para (pie- se suslitu\»un bqei^ i 
ü)e|.()(|o. (le ordenación de aprovprha¡ 
mje.nlQ ^.las.omitas irregular y. adnlra - ¡ 
¡•¡(qnenk'Jmc'nfy-:; (•()nsigii(u;«n la lek las ' 
qillq-riopy-p condiciones;de este, nlmn th-i '

Adqriuislrui'iou ^.\ .de la riqueza ¡ui.bli-; 
.cas; .euijirtiiider.-tia lin, eji (¡na "eMeiisa 
escala up sistema coiiqdeJ-*' di; repobla
ción en lodas jas comaycas'de la Pe.nii»- 
siila y de las Jsla.q a.d.yac.enles: n

La Escuela de Villaviciosa creada, 
(lespries de, varias kmlalivqs inúliles, por 

, el lleai decrdlo de 18. de. Noviembre do 
1,8.41), v el .Gqerpp de Ingenieros que el 
íii;al decreto dq: l.ü de Marzo de 185-í 

.jprmó de un molo provisional, y que.en 
el,de 16 de Marzp de.j.83!Jha reiábido. Ih 
ampliqeio.n conveniente y la didiilililva 
Oirgani/acjqn. han sido les dos ¡primeros 
pasps.para volverla peidiilci prosperidad 
a la prpd!.!Co¡dmforeSt;d, y pann dolar á 
nueslro.pais.iloJasinslli.lu.GÍones faoulla 
livap quu en oli-os kyi'^^’Pi’bvechtisos 

..resaltados, y .que con.' filizl éxilo, lian 
■ empezado á- funcionar eutuemosolro*- El 
¡(eisonidi de Ingenieros, escaso hasta 
ahora para cubrir las necesidades del 
servicio, ha adquirido sin embargo la 
suíicienle exlension para (¡ue este haya 
pqdido ser .puesto ya en todas las pro
vincias bajo su entendí a hispmíñn y 
vigilancia.;

lEelicado y arduo, no solo pansu gra
vedad é inijiortaneia, sino -también por 
|a rapidez y deín (scircimslancias con que 
lo h.an ejectilado, ha sido el trabajo (¡ue 
Jia locado desetnpeüa'r al cuerpo de Inge
nieros .al extender por piiínei a voz su 
acción a lodas las proviiicias' Excuso 
recordar a V. S. el lleal decreto (je 16 
de Febrero do este año, la lleal órden de 
¡7 del mismo mes, y las demas- db-po- 
siciónes (¡ue han lijado las reglas, para 
|a clasificación general de los monles 
públicos, (iivuliéndoloh en vendibles é 
invendibles para el cmrqdimicqlo dé las i ves tareas en (¡ue los Ingenieros están 
leyes de desaniortizac.ionqDe los tiober - . ocupándose, no gs.posible todavía in

tentar osla reforma;, pero, a lo menos, 
espera el tiobiet.noqpe la creación déla 
Secciones contribuirá ámvilar la lentitud 
en la tramitación de los .e.xi>edienles, y 
á que se "redóblela vigilancia para el

• i
naiieros, en virlud de prudentes avisos ¡ rnbajo. Todo lo c.onlrarjo es lo que nar 
qfielós'anuneiftd :i liiinpo' el ¡)¿figi*o, y ; laralmenle ha de suyoder, y |p qug cu: 

ieal.i.Íad..nos'enseña la (liaría cs|wr.ioncia 
por regla general lo^nparticukires ad
quieren moplcs para despojarlos en se
guida,, y realizar, ¡nrqedialas ganancias 
coq la .venta de sus aj;r;mcados árboles, 
dejando convertido en árido dqsierlo lo* 
que cra-aides adt.rno .de la naliiraleza,'' 
amparó yle. I‘a iigr¡(-|i|lura, ^osteq de la 
industria, nyinanlia! cimstanlq.de ricLue- 
za.y de salud para los,pueblos.. Y/aqnj 
.cuando por.eJ prou.tq se aprovechen .los 

ptrjjgiips (k’smoi)tados. p;ira, labor agrí
cola, las tierras en que los. grandes ar 
bola dos crecen esjiontam-ameiile, smden 
ser de ina,la ..ca.lbhid par.i oirá c)ase dd 
^)rodiu;(upn, y el arado ,liene que renun-j 
ciar muy, pronto á rpMrre.rlas con sus 

i;bi;joL‘,> jrzhinkiuiinbti u ''' -¡ 
l’e.ro, tlec¡siv;;.s, ilodaqi.q ¿pie las!

consiJfiyyiiqys qconúniieas, ,lqs eqsnio - 
Lógjyik,lijan ilp,mi motjo ¡jicu.'slii.qiiibiir 
tiroN.; *|9 'í‘ iV'j
m.yqdqs, I)e qup fiilia^'A¡¡'.wj^'r,¿jI¡M,dr;i‘ 
liadla lOjtpli) .pipilo„x:oijs^ljiyr q|,(yslalqle "■ 

frrrp-cjiripi,^ y .me :
L¡6,s rápida que peiqnir
lq$(?n l.rflfirlas (]ps¡,lejlej1o-A,„p9l't.el ¡hjer-¡ 

qV d-c pip(ji,iidp(¡tjfi,an siiki-
ituijse qiijiiiichosi usos lp-í pr.ydii,clps.fo-’ 
réstales., .pero ¿ eq ,donde se. encipilyaria 
[Compensación para, la pérdida (¡e. .Ip.s 
Elenas cjíndiciones del clima y (¡iil ¡pie-i 
'lo.r ¿í.on qué. se suscitaría .0,1 ¡nanantiai 
.agotado. Ja fuente desaparqeida. Ip,ca 
pa vejidál aniquiLaía., ’a sal.^Uriajii,! dii 
los comarcas perdidd ?

GerCrt de ciá'óó sjálo's b.h qúe se están

tlesli-ucrfóií de los mantés', y 'el, nía! Ini 
ido eir aífmóníó eii vez de (leleni-yse ó 
dvsiñinííir: cAtisi,stiéiid¿’ñáío en’ que ih 
acción adniiiiistraíiva se ha limitado á 
Ci1sltóál'‘cl iñai bochó, á íisca'iizár' lak

j operaciones (¡ue pudieran ocasionarle, a 
impedir, frecuentemente con tiránica 
exageración, hasta los aprovechamietilas 
más riáturlifes de los monles y el ejercicio 
más legitimo del derecho de projúedml; 
y no. s&.ba exlendido a dolar ihd conve - 
¡líenle'desarrollo el sei-vicio foresta!,:á 
emprender en una vasta escala la ordé ■ 
nación de ios monles' y los c.ohvenicnl(>s

- plantíos. A la deplorable actual decii 
I dencitu.de este ramo de riqueza pública 
I han contribuido también en estos úllimiis 
| tiempos iñuliilud do causas, algunas de 

las cuales no han sido mas que la exa- 
..geracion ye! abuso.del espíritu de saljú- 
dablcs reformas publicas ó de plausibles 
empresas parliculares. Asi, al lado de los’ 
estragos producidos en los nkintos pol
las guerras,'.las revoluciones; los incen- 

dios criminales, las (mrtas'frauduleiilas.
las iulrusiones'indebidas de las-es¡iecu- 
lacionesipri vadas en' las propiedades dé! 
Eslado ó do los pueblos, es necesario 
Contar los (dicaces auxilios (¡no para la 
terrible ostensión alcanzada por los des
montes han suministrado; ya la muy cón- 
derable ((btenida ¡.(ir el cultivo agricolh 
y por ¡hnesfera de'bctio'U del interés in
dividual; ya los eslimidos ofrecidos para 
las roturaciones por reformas políticas y 1 
económicas; va, por. ultimo, los princi-I , , , >

, ... ; . 1 , •. , I exacto cumplimiento, v faeihtando a los 'píos de libertad v tolerancia susldutnos ' 1

ttesr|e luego, y que en unt> y oirá caso 
se aju^uuijq^slri.ctamímle a yo (¡ue dis
pone'el decaí decreto-(|q 1 ’J de Abril- de 
^6.

,No ^ivndo .iq-iorluna la oeasiim, .por e| 
esbipii en que se liaban las principales 
cuesliones.(¡ue mas Ínter,esan al ramo 
de Montes, para la forpiayiun ¡|e un. có
digo forestal, (¡uc sq;o podrá intenta; se 
cuain;o|amayor iiarte;,(|e vsascuestiones 
es.en Va r'.'.'-iie'las, urgiem.o por otra 
liarle reunir y hacer comacr lys d+s 
persas y escasamente publicadas (lispo- 
siciqnus generales que rigen en Ja m$-_ 
lena, se qcaba de imprimir la coleccim» 
¡le Jas, ex[)i,'dulasdesde das ordenanzas 
generales de 1833 hasta el ¡nos de Mm-

I zq de este año Couoqe ya. Y. S. ese 
libro, (¡ueen estos últimos (lias se Im 
circulado « los Gobiernos de provincia, 
y en él encontraran, mefódimiment" . 
Kunpiladas las reglas a qué ha de ale-' 
ue.rse para la , admjuislradon forestal, 
cuyo recuerde, por lp Linio, excuso ha
cer aquí.

I No puede todavía considerarse com'> 
: próximo el [ilanleamienlp d,» .una or- 
1 denac.¡qmgenera¡ dp los productos en lo- 
! dos los montes públicos, Miénlras llega 

el día de;poderlo conseguir, sin perjuicio 
(Je que los Ingenieros, ordenen el mayor 
número en cuanto el tienqio dispqnible y 
las demás alenciones do! servicio In 
permi.iaii, sera conyenicnle establecer 

¡ paya todos los no ordemidos, plaqcs ge
li ;:em'r;des de aproveciiami.*.iics por pro- 
i vincias,.en vyzdeJo$,ex¡>.-.dienles y con 
1 .Cesiones que para cada caso particular 

se lian hecho hasta hoy..,
I Para este año, en atención á las gra

ynisüpararinh do los infestadós.'
El mismo lleal decreto de 3 de Mavo* 

yanicnG¡(>na(lo./rig(‘ lascon/lhjoties de 
la caza y de la pesca, en cuanto esta úl-1 
liqa haya de realizarse en los rios, 
tiiinljiies, láguiiás.,cimbas,canale^ /Le 
navcgácinn y de riego, y señala' los li
mites áipie en este pai licular lia de llegar 

¡la acción 'Ailmiiiislciliva. A "sus (lispp 
jpo<ícioneSdeliera V S. atenerse ínterin 
lllcpi el din de (¡ue inía nueva y eoniplela 
lli'Sislafion de monles, ramo al ¡pie debe 

maspl'incipalmente refeiyse lo concef-j 
¡líenle a lat aza y ¡lescá, fije de lin inlx’lo 
¡Miiilivo las reglas (píelos han Eíregír

Pocos ramos de la Administración pú 
Mica merecen tan constante cuidado y 
Hienen tan tráscendcnlal importunen 
romo el de Montes. Las diversas y comí 
•ijicái^p^Lyi^ ^Eqtsu cquser-i 
XMi. su áuínento. y su custodia y 
ilcteteíonlrá. ÍKíM íiiliénffiids í d'e \-hrái¡

elo.de
jijitlqr.es
pailiqulares.se
losestragos.de
cimstanlq.de
dencitu.de
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ANUNCIOS OFICIALES.

IMPRENTA PE CARIÑENA.

Instalada la Junta pericial de evaluación 
de riqueza de este Distrito para la recli- 
ücacíundel amiilaraiyieiilo, tonos los ve
cinos y contribuyentes forasteros pre
sentaran al Alcalde como presidente en 
el termino de 15 dias acontar desde.la 
fecha, relación conforme ai modelo de la 
instrucción, de las lincas rústicas, i i ba
ñas, pecuarias, censos y demas por (pie 
eicbau coiitnnuir; pues de no bacerly les 
parara el perjuicio que haya lugar/

Giedilla déla l'oiera 3 de Julio de 
1853 —El Alcalde, Bruno Fernandez.

Memoria sobre el cultivóle. 
Remolacha, escrita por D.Frand 
co Antonio de Echaaove, Vicef 
sidente de la Junta de Agricullii 
de la provincia de Burgos. Se ha! 
de venta en esla Redacción del 1 
lelin oficial á real.

En la Casa de Ctímpo de la Ida 
Se noce itan 1,000 arrobas de paja 
de ¿ranilla: los que quieran hacer 
proposiciones pueden dirigirse al 
Administrador de la misma hasta el 
;’ia 15 del corriente mes, en cuyu 
dia se cerrará el trato con el mejor 
postor. La entrega deberá hacerse 
á razón de 300 arrobas mensuales 
al menos.

En esta redacción se 
hallan de venta los impre
sos para la formación de 
las Cartillas de evaluación] 
y amillaramientos de ri- 
(pieza.

Estados mensuales de 
muertos, nacidos y casa
dos, con arreglo al modek 
inserto en el Boletín oficia' 
núm. 15 de 25 de Enere 
último; cuentas del Alcal
de y de depositario, ingre
sos y gastos de provincia i 
de con tribuciones, ceriili- 
cados de concepto, libra
mientos, cargaremes, re 
(aciones decargo y data; 
demas impresos paral 
formación de las cuenta 
municipales, y en genere 
cuantas relaciones tiene 
que presentarlos Ayunta 
míenlos»

los calíllales y recompensa al afah de 
muchas familias menesterosas. Los co
bres de lluelva y de Granada; los plo
mos de Almería y Murcia; las pialas de 
Guada tajara, Almería y Eslremadura; 
el sulfato de sosa de Madrid y de Tole- 
ledo; los hierros de las Provincias Vas
congadas; las calaminas de Santander, y 
por último los carbones que con grande 
abundancia nos ofrecen Córdova, Astu
rias. León, Valencia. Teruel y Gerona, 
sin contar oíros producios (pie se bene
fician en diferentes punios, constituyen 
un ramo muy importante de riqueza (pie 
da empleo a muchas fortunas; hace la 
prosperidad de grandes comarcas y au
menta las reídas del Estado.

La naturaleza especial de esta indus
tria, que á la vez que ofrece mayores uti
lidades, presenta también más grandes 
riesgos que ninguna otra estimulando 
por una parle, el natural y seductor deseo 
de adquirir á poca cosía y en poco 
tiempo, y haciendo, por pira, casi nece
saria la formación de sociedades para su 
ejercicio, ha sido causa di- que con fre
cuencia haya degenerado el comercio 
minero enjuego de azar, que no siempre. 
se ha distinguido en .-1 mercado por el 
triunfo de la verdad y de la buena fé. 
Mas a pesar de los gravísimos inconve
nientes producidos por los abusos come
tidos en las especulaciones, la verdadera 
minería no ha decaído. Antes por el con
trario, ha caminado ó camina en pro
gresivo aumento; los particulares si- reu 
nen; los capitales se asocian; muchas 
pequeñas fortunas antes aisladas, forman 
ya en común empresas considerables.

Corresppndiendo al Estado el dominio 
del subsuelo, concede sin embargo las 
minasá lodos los que las solicitan, previa 
la mslrucdion de expediente en la forma 
legal l)e que conslanlemonle se obser
ven con rigorosa exactitud los trámiles 
seña.ados, y se lleven con nimia escru
pulosidad los libros y registros estable
cidos, tendrán especial isimo cuidado los 
Gobernadores y las Secciones de Fomento 
sm olvidar un instante (pie su celo no 
podra nunca pecar de excesivo ú ocioso 
mientras dirija sus esfuerzos a mantener 
el orden, la exactitud y la claridad en 
pílalo que tanto interesa á los derechos 
üc los particulares y al prestigio de la

i Administración,
Estando próxima á ser promulgada 

la nueva ley de Alinas, asi como la (pío 
lia de normalizar la situación de las so
ciedades mineras que por la especiahdat 
esencial de su argunizacion no han po
dido nunca ajustarse a las formas exigi 
das por la legislación anterior; y ha
biéndose de expedir inmediatamente el 
oportuno reglamento pare su ejecución, 
sena ocioso recapitular aquí las muchas 
y diversas órdenes qtle hasta esta fecha 
han oslado vigentes respecto de la for
ma y tramites que debían darse a los 
expet'ie: les de minas, si bien n.o todas 
han perdido su inferes por cuanto pue 
den afectar á d?r. elfos anteriormente 
adquiridos; mas de todas maneras, será 
siempre indispensable (pie los Gobrna 
dores de las provincias mineras consi 
d'ivn estos asuntos eolito merecedores

ANUNCIOS PARTICULARES,

Ayuntamiento constitucional de 

Grédilla la Polera.

de prolijo cuidado y esmeradísima aten
ción. Si la Administración no puede ab
solutamente evitar todas las complica
ciones y pleitos que surgen del choque 
délos intereses individuales en esta cía 
se de negocios, tampoco debe olvidar 
que sus propios descuidos son la mayor 
ocasión que puede ofrecerse a los espe

culadores y litigantes dolosos para sus 
reprobados lines; y que evitando la con
fusión y la lentitud en los tramites, y

1 empleando celo y actividad para la pron
ta y jus|a tramitación de los espedien
tes, evitarán muchas cuestiones; corla
rán el paso a expectaciones fraudu
lentas, y aseguraran en la mayor parle 
de los casos al minero de buena fé el 
logro de sus legílimas.aspiraciones.

En los demas ramos de comercia y 
de induslriaes y debe ser muy escaso la 
acción administrativa, colocada entre la 
amplia libertad que tanto conviene para 
los movimientos del ínteres individual, 
y las atribuciones que corresponden al 
orden judicial á linde sujetar esos libres 
movimienlos dentro de los límites de lo 
justo y de lo licito. Solo cuandojse trata de 
lo organización y modo de funcionar la¿ 
sociedades anónimas, tienen en realidad 
los Gobiernos de provine!» que ejercer 
una intervención cuidadosa y eficaz Para 
cumplir este'deber, les bastará tener 
muy presentes, y ejecutar y hacer ob
servar con escrupuloso rigor, la ley de 
28 de En ro dé 1818 y el reglamento 
de 17 de Febrero siguiente, así como e 
de 12 de Diciembre de 1857, no omi
tiendo diligencia para conseguir que sub
sistan en todo caso sin detrimento las 
garantías de moralidad y de orden exi
gidas por el legislador, y llevando acabo, 
con inflexible resol ucion. las medidas que 
se hallan vigentes para regularizar ó 
anular la acción de las sociedades que 
se pongan fuera de las condiciones le
gales. • •

exacto cumplimiento de ¡as ordenanzas y 
demás disposiciones vigentes. No prescin
dir líe las subastas públicas en ningún 
caso de venta ó contratación de productos 
forestales; no omitir para la celebración 
de los remates ninguna de las formalida- 

•d- s prescritas por tos ai líenlos (;3 y si
guientes de ¡as ordenanzas: no dar ma - 
yorni menor extensión á las facultades 
tic los Gobiernos de. provincia en male- 
."ia (foconcesión de corlas que la lijada, 
por la Real orden de 2-í de Noviembre 
de 18-íB; respetar los lisos y costumbres 
eáíabieviílos pura los aprovechamientos 
comunales en especie, sin permitir que 
adquieran mayores proporciones ni (pie 
protejan abusos; cuidar de que los Ayun
tamientos cumplan las órdenes que ri
gen para siembras y plantaciones; no 
jconsenlir (|ize caigan en desuso la 
fíeal oí den oe 27 de Marzo ele 1847, ni 
fos posteriores acerca de la necesidad 
de guias paras el tras|M>rte de maderas 
y sobre las condiciones que las mismas 
guias han de tener; observar escrupu
losamente lo que la errcula-r de Í2 de 
Julio último, entre otras ordena paia los 
casos de incendios de montes; no con
ceder jamas prorogas para el cumpli
miento de los contrates hechos en re
mate para carboneos, cortas,, podas ú 
• tros aprovechamientos, por ser priva - 
.Iva did Ministerio L facultad de otorgar 
esa clase de permisos; cumplir sobre 
embargos y comisos lo pies, rilo por las 
Reales órdenes <ie 3 de Abril de 1851, 
:Gde Enero y 59* de Agosto de 1857, 
¡ rocurar que los empleados del ramo 
sean celosos guardadores de la legisla
ción especial del mismo,, y que se des- 
íierren del animo de les pueblos las 
•ideas falsas y las pn ocupaciones que 
en muchos subsisten todavía poderosas; 
tales son, en cuanto á aprovechamiento 
de productos- de montes, los principales 
deberes cuya observancia recomienda 

■especialmente osle Ministerio á los Go
biernos de provincia como precisa con 
dicion de la tonservaciony de la mejora 
progresiva de la riqueza forestal, decaí 
da en la actualidad, y tan susceptible 
de progresar rápidamente, bajo losciii 
dados de una Administración inteligente, 
como de desaparecer para siempre, 
(alisando daños inmensosé irreparables 
•si se la tratase con culpable d se nido 
y abandono.

La industria y comercio*mineros vie
nen obleniendo desde hace tiempo de! 
Gobierno de S. M. especial atención, y
reclamande parte de los Gobernadores y> 
de las seci iones de Fomento una acción 
(dicaz, constante y moralizadora.

Las minas ofrecen hoy campo vastísi
mo al (spíritu emprendedor y comercial 
queso agita en esta época, y son muchos 

muy respi labios les intereses que se 
hallan empeñados y que acuden de dia 
en i*ia comprometiéndose de nuevo en 
la investigación, explotación y beneficio 
de los minerales: la Providencia ha he 
•dio fértil nuestro smdo hasta en sus mas 
hiind ,s concavidades y apenas hav una 
provincia en que, en mayor ó menor es
cala. irn exista algún venero de riijueza 
que ofrezca eslimulo á la ¿Ul acción de 


